
 

 
 

 

P R O N U N C I A M I E N T O 

 

QUE EMITE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE SINALOA CON 

MOTIVO DE LOS ÚLTIMOS ACONTECIMIENTOS VIOLENTOS OCURRIDOS EN EL ESTADO 

DE SINALOA 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 10 de febrero de 2017. En los últimos días, se han 

suscitado diversos enfrentamientos violentos, que han perturbado el ambiente de paz 

y tranquilidad de los sinaloenses, provocando que varias personas hayan resultado 

heridas o fallecidas.  

 

En ese sentido la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa, refrenda su 

responsabilidad constitucional por la defensa, protección y observancia de los 

derechos humanos. 

 

Bajo esa premisa, reitera el llamado a todas las autoridades para que, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, cumplan de manera irrestricta con la obligación de 

sujetar sus actos a lo previsto en el orden normativo, a aplicar la ley a quien la 

incumpla y no permitir forma alguna de impunidad; asimismo, a velar por la garantía 

de los derechos humanos y actuar enérgicamente en defensa de la legalidad y del 

mantenimiento del orden social en el estado de Sinaloa. 

 

Además, de manera específica, se recomienda: 

 

A las autoridades de seguridad pública, estatal y municipal, que realicen las 

investigaciones necesarias para esclarecer los hechos violentos ocurridos, y que 

tomen las medidas pertinentes para restablecer la seguridad que la sociedad necesita; 

 



A las autoridades educativas, para que en el ejercicio de sus facultades implementen 

medidas de prevención del delito y la violación de los derechos humanos; y,  

 

A la ciudadanía y a los medios de comunicación, para actuar con elevada 

responsabilidad en la difusión de la información relacionada con la violencia en 

nuestra entidad, asumiendo un compromiso de cumplimiento de las normas, así como 

respeto y colaboración con las instituciones del Estado. 

 

Así pues, esta CEDH-Sinaloa se pronuncia por humanizar el comportamiento de 

nuestra sociedad, teniendo como base y esencia a la dignidad humana y recuperar, de 

esa manera, el bienestar, tranquilidad y paz de los sinaloenses. 

 

 


